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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000800-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Luis Ángel Fernández Bayón, Dña. Elisa Patricia Gómez 
Urbán, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José Francisco 
Martín Martínez y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de Castilla y 
León al reconocimiento de la labor de los trabajadores y trabajadoras del sector de la limpieza 
hospitalaria y sociosanitario y al reconocimiento del cumplimiento de las condiciones laborales de 
los trabajadores y trabajadoras que subcontrata, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 170, de 5 de noviembre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000800, presentada 
por los Procuradores D. Luis Ángel Fernández Bayón, Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, 
D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José Francisco Martín Martínez 
y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de Castilla y León al reconocimiento de 
la labor de los trabajadores y trabajadoras del sector de la limpieza hospitalaria y sociosanitario y 
al reconocimiento del cumplimiento de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras 
que subcontrata, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 170, de 5 de 
noviembre de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Reconocer la labor que ha realizado y continúa realizando el colectivo de trabajadoras y 
trabajadores del sector de la limpieza hospitalaria, servicios de atención primaria y en centros 
dependientes de la Gerencia de Emergencias y sociosanitaria en la lucha contra el COVID-19.

2.- Responsabilizarse en el control del cumplimiento de las condiciones laborales de los 
trabajadores y trabajadoras que subcontrata la Junta de Castilla y León mediante empresas 
externas. La Gerencia Regional de Salud adquiere el compromiso del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la coordinación de actividades empresariales establecidas en la 
normativa de prevención de riesgos laborales, tal y como se ha venido haciendo hasta ahora".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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